
OBRA: Regadío Fuerteventura Nº PETICIÓN: 12

Presupuesto máximo de licitación

Nº Uds. Ud DESCRIPCIÓN

Precio unitario 

de Licitación 

(IVA no 

incluido)

Importe Total 

de Licitación 

(IVA no 

incluido)

28,00 Ud.

Válvula de compuerta DN200 PN25. Accionamiento Manual - 

Volante. Conexión Embridada. Serie básica según UNE-EN 558: 14 

(Serie corta). Necesidad eje de extensión: NO. Tipo de eje de 

extensión: (Vacío). Longitud eje de extensión: N/A m.Tipo de 

instalación: Aérea (Arqueta).

344,03 € 9.632,84 €

45,00 Ud.

Válvula de compuerta DN80 PN25. Accionamiento Manual - Volante. 

Conexión Embridada. Serie básica según UNE-EN 558: 14 (Serie 

corta). Necesidad eje de extensión: NO. Tipo de eje de extensión: 

(Vacío). Longitud eje de extensión: N/A m.Tipo de instalación: 

(Vacío).

172,09 € 7.744,01 €

2,00 Ud.

Válvula de compuerta DN100 PN25. Accionamiento Manual - 

Volante. Conexión Embridada. Serie básica según UNE-EN 558: 14 

(Serie corta). Necesidad eje de extensión: NO. Tipo de eje de 

extensión: (Vacío). Longitud eje de extensión: N/A m.Tipo de 

instalación: (Vacío).

202,05 € 404,10 €

2,00 Ud.

Válvula de compuerta DN100 PN16. Accionamiento Manual - 

Volante. Conexión Embridada. Serie básica según UNE-EN 558: 14 

(Serie corta). Necesidad eje de extensión: NO. Tipo de eje de 

extensión: (Vacío). Longitud eje de extensión: N/A m.Tipo de 

instalación: (Vacío).

91,04 € 182,09 €

17.963,03 €

0,07 1.257,41 €

19.220,44 €

PETICIÓN DE OFERTA PARA EL ACUERDO MARCO:

Suministro de válvulas de compuerta durante el periodo 2023 – 2026, para los encargos vinculados al Plan de 

Recuperacion, Transformacion y Resiliencia (PRTR)

El precio unitario de licitación será máximo de licitación, excluyéndose las ofertas que superen dicho precio de 

referencia para cada una de los productos que se soliciten

IMPORTE TOTAL (IVA incluido)

IMPORTE IGIC (7%)

IMPORTE TOTAL (IVA no incluido)



 

CERTIFICADO DE PRODUCTO. Acrediten disponer de Certificado de Producto, conforme a la Norma UNE-EN 
1074, para todas y cada una de las válvulas ofertadas. 
__________________________________________________________________________

CERTIFICADO DE REVESTIMIENTO GSK. Presenten un certificado de protección contra la corrosión verificada 
por GSK. ____________________________________________________________

AMPLIACIÓN DE GARANTÍA. Años de garantía adicional al año exigido: __________

ESTANQUEIDAD DEL EJE: Sistema de estanqueidad del eje presente con al menos, 4 juntas tóricas. 
Se aportarán planos y fotos de los modelos ofertados para poder verificar este aspecto.

Es imprescindible, para ser valorado, aportar la documentación (Certificado de producto, Certificado de 
protección contra la corrosión, planos y fotos, y cualquier otro) de acuerdo a los solicitado en los criterios de 
valoración del PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONCLUSIÓN DE ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE VÁLVULAS DE COMPUERTA DURANTE EL PERIODO 2023 – 2026, PARA LOS 
ENCARGOS VINCULADOS AL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACION Y RESILIENCIA (PRTR), Y RESTO DE 
ENCARGOS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. REF: 
TSA0076144

Este suministro se efectuará ajustándose al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que rigen el mencionado procedimiento de licitación.



Cumplimiento Orden HFP/1030/2021  

Al financiarse los contratos derivados de este Acuerdo Marco con cargo a fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – NextGenerationEU establecido en el Reglamento (UE) 

2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que establece un instrumento de Recuperación de 

la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En cumplimiento de las obligaciones relacionadas con esta fuente de 

financiación se establecen condiciones que se indican en el Anexo VIII de esta Petición.

Será obligatorio por el adjudicatario la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflictos de 

Intereses (DACCI) antes de la formalización de los contratos derivados del Acuerdo Marco tal como establece la 

Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre (Anexo X) con el compromiso de cumplimiento de los principios 

transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, así como el Anexo IX 

“Declaración de Cesión y Tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 

Recuperación Transformación y Resiliencia.  

Cumplimiento Orden HFP/55/2023

Tal como se establece en el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 

del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el caso de que para el licitador no existan datos de titularidad real en las bases de datos de la 

AEAT y así se lo haya indicado al responsable de operación mediante la correspondiente bandera negra, se 

habilita a los órganos de contratación a solicitar a los participantes en los procedimientos, la información de su 

titularidad real. 

La falta de entrega de dicha información en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de 

información, será motivo de exclusión del procedimiento en el que esté participando.

A tal fin se le solicitará a la empresa que resulte como mejor oferta y no existan datos de titularidad real en las 

bases de datos de la AEAT, la titularidad real mediante el Anexo XI.

Técnicas que rigen el mencionado procedimiento de licitación.


